PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  EN  CAMARA AL PROYECTO DE LEY: No 002/09 – Cámara,  “POR  MEDIO DEL  CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION EL FESTIVAL DE MÚSICA DEL PACÍFICO PETRONIO ÁLVAREZ” – acumulado  AL PROYECTO DE LEY: No 078/09 – Cámara,  “POR  MEDIO DEL  CUAL SE DECLARA EL FESTIVAL DE MÚSICA DEL PACÍFICO PETRONIO ÁLVAREZ,  PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION”
Bogotá, D. C., 23 de noviembre  de 2009
Doctor
JORGE ALBERTO GARCIAHERREROS CABRERA
Presidente Comisión Cuarta Constitucional
Cámara de Representantes
Ciudad
REF:
Ponencia para segundo debate, Proyecto de Ley No 002 de 2009 Cámara – acumulado al Proyecto de Ley No 078 de 2009 Cámara.
Respetado Doctor:

En cumplimiento a la honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente,  mediante oficio CCCP3.4-2699-09 y según el artículo 151 del Reglamento Interno, me permito presentar a consideración de la Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes para su discusión y votación,  informe de ponencia para segundo debate sobre los proyectos de Ley No 002  de 2009 Cámara– acumulado al proyecto de Ley No 078 de 2009 Cámara.
Atentamente, 

LUIS CARLOS RESTREPO OROZCO

Ponente
I. ANTECEDENTES

El músico colombiano Patricio Romano Petronio Álvarez Quintero, nació el 1 de octubre de 1914 en la Isla de Cascajal, cerca de Buenaventura (Valle del Cauca). Durante su infancia la música se convirtió en su principal medio de expresión, dedicándose a tocar guitarra antes de cumplir los 20 años de edad. En 1935 creó el conjunto musical “Buenaventura” y aunque la música del Pacífico fue su principal pasión, tuvo que dedicarse a oficios como el de notario y maquinista de  locomotora. 
Este intérprete de sones, milongas, bambucos y currulaos, murió el 10 de diciembre de 1966 en Cali a los cincuenta y dos años. En su honor se le dio el nombre al Festival de Música del Pacifico “Petronio Álvarez”, que se celebra anualmente en Santiago de Cali.

El Festival de Música del Pacífico Petronio Álvarez, se ha desarrollado por 13 años y  tiene como misión la conservación y divulgación de la música tradicional del pacífico colombiano como eje cohesionador del tejido social regional, la reivindicación de los valores y aportes de la etnia afrocolombiana y su inclusión social. Visionándolo como el proceso cultural más importante de la etnia afrocolombiana y de América Latina.

II. OBJETO DE LOS PROYECTOS
La iniciativa de los  Honorables Representantes HEMEL HURTADO ÁNGULO y RIVER FRANKLIN LEGRO SEGURA, frente a los proyectos de Ley No 002 de 2009 y No 078 de 2009 respectivamente,  plantean la necesidad de que el Congreso de la República declare patrimonio cultural de la Nación el Festival de música del pacífico Petronio Álvarez  de la siguiente forma: 

1. Garantizando un espacio de expresión y difusión de la música del pacífico, en el que se pueda reconocer el valor patrimonial de la misma dentro de la comunidad.
2.
Autorizando al Gobierno Nacional para incluir dentro del Presupuesto General de la Nación 2010 las apropiaciones presupuestales necesarias para la realización del “Festival de música del pacífico Petronio Álvarez”. 
III. FUNDAMENTO LEGAL Y CONSTITUCIONAL

El artículo 2º  de la Constitución Nacional consagra “…facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación”.

Igualmente la Carta Magna en su artículo 7º  establece que “El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana”.

La ley 5ª de 1992 (Reglamento interno del Congreso de La República) establece en su artículo 140: “Iniciativa legislativa. Pueden presentar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara. 

2. El Gobierno Nacional, a través de los Ministros del Despacho. 

3. La Corte Constitucional. 

4. El Consejo Superior de la Judicatura. 

5. La Corte Suprema de Justicia. (…)
Igualmente, el artículo 151 de la misma Ley 5ª de 1992 estipula “Acumulación de Proyectos: Cuando a una Comisión llegare un Proyecto de Ley que refiera al mismo tema de un proyecto que esté en trámite, el Presidente lo remitirá, con la debida fundamentación, al ponente inicial para que proceda a su acumulación, si no ha sido aún presentado el informe respectivo”.

Así mismo  el ordenamiento jurídico nacional determina que a través de iniciativas legislativas puede darse la creación de gastos de carácter público, teniendo en cuenta que dicha actividad solamente se limita a la inclusión futura del gasto dentro del presupuesto nacional, pero nunca constituye una obligación imperativa por parte del Congreso hacia el Ejecutivo.

Además, nuestra Constitución Nacional otorga al Congreso de la República la facultad para presentar, interpretar, reformar y derogar las leyes, es decir que concierne a éste la posibilidad de sugerir la direccionalidad  de la economía a través de la facultad conferida por la Carta Magna.

IV. ANALISIS DEL PROYECTO

Es claro que el espíritu principal del Proyecto de Ley es la preservación, el fortalecimiento y promoción de las tradiciones culturales de la región pacífica, en sus diferentes expresiones autóctonas. 
Igualmente la iniciativa de los Honorables Representantes busca ubicar a Santiago de Cali como una ciudad multiétnica y pluri-cultural, generando espacios de inclusión social, a través de la articulación de procesos y actividades artísticas, gastronómicas y de industria cultural.
Así mismo, es importante resaltar que  el Festival de Música del Pacífico Petronio Álvarez, es el instrumento o vehículo, por el cual se reconoce a la ciudad de Santiago de Cali como espacio de congregación y reflexión sobre la herencia cultural de la tradición pacífica, con procesos encaminados a la equidad e inclusión, con acciones que reconocen la diversidad social, cultural y económica.

V. PLIEGO DE MODIFICACIONES

Al examinar el texto aprobado en primer debate, se concluye que no es necesario hacer modificaciones.
VI. PROPOSICIÓN:

Por las anteriores consideraciones, ante ustedes honorables miembros de la Plenaria de la Cámara de Representantes,  propongo  dar segundo debate, al Proyecto de Ley No 002 de 2009, “por  medio del  cual se declara patrimonio cultural de la Nación el festival de música del pacífico Petronio Álvarez” acumulado  al Proyecto de Ley No 078/09 – Cámara,  “Por  medio del  cual se declara el festival de música del pacífico Petronio Álvarez,  patrimonio cultural de la Nación”.
Cordialmente, 
LUIS CARLOS RESTREPO OROZCO

PONENTE

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE

AL PROYECTO DE LEY: No 002/09 – acumulado  AL PROYECTO DE LEY: No 078/09 – Cámara
“Por  medio del  cual se declara patrimonio cultural de la Nación el festival de música del pacífico Petronio Álvarez”
El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárese Patrimonio Cultural de la Nación el “Festival de Música del Pacífico Petronio Álvarez”, el cual se celebra cada año durante el mes de Agosto en la ciudad de Santiago de Cali. 

ARTÍCULO 2º: La Nación a través del Ministerio de Cultura, contribuirá al fomento, promoción, protección, conservación, divulgación, desarrollo y financiación de los valores culturales que se originen alrededor del folclor del litoral pacífico. Así mismo, apoyará el trabajo investigativo en relación con el aporte musical del pacífico y las publicaciones en el tema; contribuirá al fomento de la producción musical de la región en los diferentes formatos que las nuevas tecnologías permiten, tanto de participantes nacionales como de otras regiones que asisten al festival; apoyará la producción fílmica que permita la difusión a nivel nacional e internacional de la cultura del litoral pacífico y en general de Colombia; y de igual manera apoyará aquellas manifestaciones y expresiones del pacífico que también hacen parte del aporte cultural como son: la producción de instrumentos musicales típicos, artesanías, gastronomía y vestuario entre otros.

ARTÍCULO 3º: Durante el desarrollo del evento, el Congreso de la República exaltará a un miembro perteneciente a la región Pacífica, que haya sido distinguido por sus servicios al aporte del  Pacífico Colombiano.

ARTÍCULO 4º: Las autoridades locales, con el acompañamiento del Ministerio de Cultural, seguirán los trámites y procedimientos pertinentes para la inclusión de las tradiciones musicales y dancísticas asociadas al Festival de Música del Pacífico Petronio Álvarez  en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito nacional y para la elaboración del Plan Especial de Salvaguardia de dicha manifestación, reglamentado en el Decreto 2941 de 2009.

ARTÍCULO 5º: La Nación, a través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, establecerá una Mesa de Negociación permanente para promover el emprendimiento cultural alrededor de la Músicas tradicionales del Pacífico.

ARTÍCULO 6º: La Nación, a través del Ministerio de Cultura establecerá un programa de fortalecimiento de las expresiones musicales y dancísticas del Pacífico Sur, en particular con los programas: La Ruta de la Marimba y el Programa de Chirimías.

ARTÍCULO 7º: La Nación, a través del Ministerio de Cultura establecerá un programa de formación  artística de las músicas tradicionales del Pacífico Sur en los municipios de Cali, Buenaventura y Guapi.

ARTÍCULO 8º: La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación y deroga toda disposición que le sea contraria.
LUIS CARLOS RESTREPO OROZCO

PONENTE

